
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

CALLEJÓN LAS PALMAS CEL. 317-6187420 CORREO: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, agosto diecinueve    ( 19 ) de dos mil veintiuno ( 2.021 ) 

 

REF:  47- 058- 40- 89- 001- 2.021-  00157-00 EJECUTIVO ALIMENTARIO DE 

MINIMA CUANTIA de  MARIELA ESTHER BARRIOS PRENETT,  contra 

MARIA DEL TRANSITO CASTRO MOLINARES. 

 

Se procede a decidir lo que en derecho corresponda en relación con la demanda 

EJECUTIVA ALIMENTARIA  que presenta MARIELA ESTHER BARRIOS 

PRENETT, contra MARIA DEL TRANSITO CASTRO MOLINARES. 

 

Manifiesta la demandante que en enero 01 ( sin  año ) suscribió Contrato de 

Renta Vitalicia Alimentaria a su favor, del 50% de la pensión que percibe de  

COLPENSIONES, además manifiesta que como prueba anexa título. 

 

En la foliatura no milita Contrato, ni título a que hace Referencia la demandante, 

razón por la cual no se accederá a dichas peticiones. 

 

Por lo expuesto, el  Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

Se Rechaza de plano la presente Demanda debido a que la Ejecutante no acreditó 

la Renta Vitalicia, tal como se expresó en la motivación de este auto. 

 

En firme devuélvase lo pertinente a la demandante, cancélese la Radicación  y  

anótese  la salida. 

 

. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
El Juez, 

 
ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 
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